
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali   Página 1 de 4 

INFORME SECRETARIAL. Hoy 07 de noviembre de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el presente proceso ordinario, informado que fue allegado por parte del 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en el cual, la titular se declaró 
impedida para continuar conociendo del mismo. Sírvase proveer.   

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Cali, siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
ASUNTO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  CARLOS FELIPE HOYOS SUSO 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

COLPENSIONES Y OTROS  
RADICACIÓN:  76001-31-05-002-2024-00354-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3115 

En vista del informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver si acepta 
o no el impedimento formulado por la titular del JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI para seguir conociendo del mismo. 

ANTECEDENTES 

El señor CARLOS FELIPE HOYOS SUSO por intermedio de apoderado judicial, instauró 
demanda ordinaria laboral contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A. y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con la finalidad 
que se declare la ineficacia del traslado de régimen pensional, en consecuencia, se 
ordene el regreso al RPMPD.  

Mediante providencia No. 2030 del 08 de julio de 2024, la titular del JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, manifestó declararse impedida para 
continuar conociendo de este asunto, al considerar que, sobre ella, concurría la causal 
contenida en el numeral 1 del artículo 141 del CGP el cual prevé: 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 
interés directo o indirecto en el proceso”.  

Como sustento del impedimento, indico que su cónyuge, doctor JAIME ANDRÉS 
ECHEVERRI RAMÍREZ, funge como apoderado judicial de la parte demandante. 

CONSIDERACIONES 

Los impedimentos han sido considerados como unos instrumentos procesales a través 
de los cuales se garantiza la protección de los principios de independencia e 
imparcialidad del juez que, a su vez, constituyen los pilares esenciales de la 
administración de justicia. De hecho, una de las dimensiones del derecho fundamental 
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al debido proceso, es la posibilidad de que una persona acuda ante un funcionario 
judicial que resuelva sus controversias con plena imparcialidad1. 

La mencionada finalidad se materializa en la facultad excepcional del juez de separarse 
del conocimiento de un asunto específico, siempre que considere que existen motivos 
fundados que comprometan seriamente la imparcialidad de su juicio. 

En ese orden de ideas, el régimen de impedimentos y recusaciones se inspira en uno 
de los principios fundantes de la función del Estado de administrar justicia, que tiene 
sustento en el artículo 209 Superior, este es, el de imparcialidad. 

De esta manera, el operador judicial tiene la facultad de declinar su competencia, 
cuando considere que concurren razones fundadas que comprometen seriamente la 
imparcialidad en el ejercicio de su función jurisdiccional, la cual se ve alterada por 
motivos ajenos o externos al proceso. 

Así pues, para determinar si se acepta o no el impedimento invocado por la Juez 
Primera Laboral del Circuito de Cali, depende de que éste sea fundado, es decir, que 
exista una relación inescindible de correspondencia y pertinencia entre los hechos 
manifestados y las causales taxativas de impedimento que son invocadas. 

En otras palabras, para que el impedimento sea fundado, el Juez debe: (i) invocar una 
causal que se encuentre consagrada en la ley; y (ii) establecer una estructura 
argumentativa de correspondencia entre el hecho invocado y el supuesto fáctico 
descrito en la norma que regula la causal de impedimento. 

En el caso particular, efectivamente la causal invocada para declarar el impedimento se 
encuentra contemplada en el ordenamiento jurídico procesal; además, puso de 
presente la calidad de su cónyuge, como apodero judicial del demandante.  

En esa medida, al advertirse que, el señor CARLOS FELIPE HOYOS SUSO otorgó poder 
al abogado JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ, con la finalidad de que en su nombre 
y representación instaurara demanda ordinaria laboral contra COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS – PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, la anterior circunstancia, sin duda comprometería su imparcialidad y 
objetividad en el proceso de la referencia.  

En consecuencia, se aceptará el impedimento formulado y será separada del 
conocimiento del mismo.  

Esbozado lo anterior, y encontrándose la demanda para estudio para decidir sobre su 
admisibilidad, se observa que cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en ese sentido, se admitirá la misma.  

De igual forma, en atención a que la parte demandada está integrada por una entidad 
de derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en aplicación 
del artículo 610-612 del Código General del Proceso. 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

R E S U E L V E : 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el impedimento formulado por la doctora MARÍA 
CLAUDIA DELGADO MOORE en su condición de JUEZ PRIMERA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, por lo expuesto en la parte motiva.  

                                                 
1 Corte Constitucional. Auto 039 de 2010 
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SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

TERCERO: Por conducto de la Secretaría, ORDENAR a la Oficina Judicial de Cali, la 
compensación que se requiere en estos casos.  

CUARTO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada a través de apoderado judicial por el señor CARLOS FELIPE HOYOS SUSO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.273.896, contra COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS – PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN 
S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., 
conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, con el envío de la 
presente providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica del 
demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse para el 
traslado. De lo anterior, la parte demandante deberá enviar la constancia en formato 
PDF al correo institucional del Juzgado con la confirmación de recibido del correo 
electrónico o mensaje de datos. 
 
Se advierte que la notificación personal, se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, el término de 
diez (10) días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser 
tramitadas por la PARTE DEMANDANTE. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal, 
o quien haga sus veces, y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 
días hábiles, para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 
enviándole copia de la demanda y sus anexos que fueron aportados para tal fin, a la 
dirección electrónica de la entidad, sin necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se 
advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje, en ese sentido, los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Lo anterior conforme 
a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co, lo anterior, con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en la Ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus Artículos 610 y  
612.  
 
Notifíquese a la Procuraduría Provincial, de la existencia del presente proceso, a fin 
de que se hagan parte dentro del mismo. 
 
OCTAVO: REQUERIR a los demandados para que, con la contestación a la demanda, 
se allegue las pruebas que se pretenda hacer valer y las mencionadas en la demanda 
que se encuentren en su poder, como lo dispone el artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 
del CPTSS. 
 
NOVENO:  RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante al Dr. JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.606.717 y portador de la T.P. No. 194.038 del C. S. de la 
Judicatura, conforme a los términos señalados en el poder adjunto al expediente. 

mailto:procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co


 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali   Página 4 de 4 

DECIMO: OFICIAR a ASOFONDOS con el fin de que allegue a este Despacho el 
Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) del demandante 
CARLOS FELIPE HOYOS SUSO identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.273.896. 

EXPEDIENTE  ESTADO 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(CON FIRMA DIGITAL) 
ANGELA MARÍA BETANCUR RODRÍGUEZ  

JUEZA 
emi 
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Angela Maria Betancur Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Cali - Valle Del Cauca
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